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Buen día:
 
A través del presente correo electrónico se entiende surtida la aprobación y firma del CAP.
 
 
Cordialmente,
 

De: YANETH GOMEZ ARIAS <ygomeza@educacionbogota.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de abril de 2025 8:27 a. m.
Para: ANA MARIA BRICENO CAMPOS <ana.briceno@educacionbogota.gov.co>
Asunto: APROBACION_POLIZA_OC_135425_M1
 
Cordial saludo, Doctora Ana María
 
En atención al asunto remito CAP Orden de Compra No.135425-2024, para amparar para amparar la modificación 01 de fecha 25 de
marzo de 2025
  
La póliza una vez aprobada será remitida a la supervisión para publicación tienda virtual.   
 
Adicionalmente, las pólizas fueron validadas en la página de la Aseguradora como se evidencia en la siguiente captura de pantalla:



Cordialmente,

YANETH GOMEZ ARIAS 
Profesional Universitario
Oficina de Contratos
Dirección de Contratación
Av. El Dorado No. 66 – 63
Torre C Piso 1

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y
recursos forestales. _______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es
para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por
la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co



 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 
 
ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
OFICINA DE CONTRATOS 

 

REFERENCIA: 
 Orden de Compra No. 3187-135425 del 28 de octubre de 2024 
 UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 
 NIT. 901.668.643-1  

    
FECHA DE 
APROBACION: 

07 de abril de 2025 
  

 
 

  

La Oficina de Contratos de la SED APROBO la garantía constituida en relación con la Orden de Compra de 
la referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la modificación 01 de fecha 25 
de marzo de 2025, cuyos aspectos generales se encuentran detallados en las pólizas allegadas y cargadas 
en la plataforma SECOP II y en SharePoint 
 
 
RADICADO:       I-2025-43103 de fecha 04 de abril de 2025 
GARANTE O ASEGURADOR:     SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
AFIANZADO O TOMADOR:          UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA 
GARANTIAS:                                 Cumplimiento No.65-44-101234153, Anexo 1, Expedida: 03/04/2025 
 

               
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar:  
 
1. Vigencia de la(s) garantía(s). 
2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
  
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación  
de la garantía.  
 
Adicionalmente, se recuerda que es obligación del supervisor verificar que se actualicen las garantías del contrato en cada modificación  
contractual y allegarlas oportunamente a la Oficina de Contratos. 

 
 
 
 
 
 
 

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS 
Jefe Oficina de Contratos  
 
 
 
Elaboró: Yaneth Gómez Arias - Profesional Universitario 
 
Original: Archivo Expediente 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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MEMORANDO 

 
PARA :  ANA MARÍA BRICEÑO CAMPOS 

                 Jefe Oficina de Contratos 

                        

DE            :           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
     Director de Bienestar Estudiantil. 

 
 
ASUNTO: Remisión póliza Orden de Compra (OC) 135425 del Programa de Movilidad 

Escolar (PME). 
 
 
 

    Respectada Doctora Briceño, cordial saludo. 

Remito póliza No. 65-44-101234153, Anexo 1 expedida por SEGUROS DEL ESTADO SA, 

presentada por el proveedor UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS 

COLOMBIA., para verificación y aprobación correspondiente. 

 
Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
   

    DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
    Director de Bienestar Estudiantil    

 
 

Anexo: Concepto de la Interventoría MOVIESCOLAR 2024-1631 y póliza No. 65-44-101234153 
anexo 1. 

 
 
 

            Revisó: Rocío Flórez Montoya - Contratista PME-DBE 
   Proyecto:  Ana del Pilar Gutiérrez López - Contratista PME-DBE  

 

http://www.educacionbogota.edu.co/
admin
Sello



 
 

Radicado No.: 2025-04-04-13-28-30-2 

 

www.cmconsultores.com.co 

Bogotá D.C., 4 de abril de 2025                                 MOVIESCOLAR2024-1631 
 
Señor  
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
Director de Bienestar Estudiantil 
Secretaría de Educación Distrital 
 
Asunto: Concepto Garantía Modificación No 1 Orden de Compra No 135425 
Segmento 12 de 2024. 
 
Cordial saludo,  

La Interventoría en cumplimiento de las obligaciones de gestión jurídica contenidas 
en el Contrato No 6150509 de 2024, informa a continuación la gestión de 
verificación de las garantías aportadas por la UNIÓN TEMPORAL SRD 
TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, respecto a la Modificación No 1 a la 
orden de compra No 135425 Segmento No 12 que consagró la redistribución de 
recursos, de la siguiente forma:  

GARANTÍA 

 

No. DE PÓLIZA 

TOMADOR 

/ASEGURADOS Y 
BENEFICIARIOS 

AMPARO/ 

SUFICIENCIA 

 

VIGENCIA 
VALOR 

ASEGURADO 

Cumplimiento 
Entidad 
Estatal  

 
 
 
 

 

 
 
 
 

Póliza de 
seguro de 
cumplimiento 
No. 65-44-

101234153.  
 
Anexo No 1 
 

Expedido el 3 de 
abril de 2025. 
2024.  
 

 
 
  

Póliza expedida 

por: Seguros del 
Estado S.A.    
 
Tomador/ 

garantizado:  
 
UNIÓN 
TEMPORAL SRD 

TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 
COLOMBIA.  
 

Nit 901.668.643-1 
 
Asegurado/ 
Beneficiario:  

 
BOGOTÁ 
DISTRITO 
CAPITAL   

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
 
Nit 899.999.061-9 

 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

 
10% de la orden de 

compra. Duración de 
la orden de compra y 
seis (6) meses más.  

Desde: 

 
28 de 

octubre 
2024. 

 
Hasta: 

 
30 de 

septiembre de   
2025. 

 

$ 149.956.306,09 

 
GARANTIZAR EL 

PAGO DE 
SALARIOS, 

PRESTACIONES 
SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

 
10% de la orden de 
compra. Duración de 
la orden de compra y 

tres (3) años más. 
 

Desde: 
 

28 de 
octubre 

2024. 
 

 
Hasta: 

 
31 de marzo 

de 2028.  

$ 149.956.306,09 

• Consulta de vigencia de la garantía, certificado No 1, realizada el 4 de abril 
de 2025.  



 
 

Radicado No.: 2025-04-04-13-28-30-2 

 

www.cmconsultores.com.co 

 

Por lo anterior, la interventoría informa que las garantías contractuales descritas, 
están conforme a lo establecido en el numeral 9º GARANTÍAS, de los ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS ADHESIÓN – ACUERDO MARCO TRANSPORTE 
TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II – CCE-144-2023, publicado por la 
Secretaría de Educación del Distrito mediante el cual se suscribió la Orden de 
Compra No 135425 Segmento 12 de 2024. 
 
Es importante aclarar, que la anterior revisión no suple la verificación y 
aprobación de la Oficina de Contratos de la Secretaría de Educación de 
Distrito de Bogotá. 
 
 Atentamente,  
  
Firmado Digitalmente 
JAVIER AMORTEGUI JAIMES 
Coordinador Financiero  

 
Proyectó: Leidy Blandón - Profesional Jurídico  
  Juan Carlos Torres López - Profesional Jurídico 
Revisó: Tania Farfán - Profesional Jurídico Especializado  

Signature:

Email:

Signature:

Email:

Signature:

Email:

Signature:

Email:

Juan Carlos Torres López (Apr 4, 2025 09:30 CDT)
Juan Carlos Torres López

juan.torres@cmconsultores.com.co
Tania Farfán M. (Apr 4, 2025 12:23 CDT)

tania.farfan@cmconsultores.com.co

Javier Amortegui (Apr 4, 2025 16:09 CDT)
Javier Amortegui

javier.amortegui@cmconsultores.com.co
Javier Amortegui (Apr 4, 2025 16:14 CDT)

Javier Amortegui
javier.amortegui@cmconsultores.com.co








